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No 038-2023-G U-DIRESA.HAYA

o*:d.

Ra.aht¿aío D ¿z¿crazal,
Yorinococho,0ó de febrero del2023

VISTO: El Memoróndum N'l2B-2023-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 3'l de enero de\2023, Oficio No

007-2O23-UGC-HA-YC de fecho 31 de enero del2023,y;

CONSIDERANDO:

Que. el orticulo Vl del Tífulo Preliminor de Io Ley N" 2ó842 - Ley Generol de Solud, estoblece que
es responsobilidod del Estodo promover los condiciones que goronficen uno odecuodo
coberturo de prestociones de solud o lo pobloción, en términos sociolmente oceptobles de

uridod, oportunidod y colidod;
\\

Que, medionte Resolución Ministeriol No 1ó3-2020-MlNSA, se oprobó lo Directivo Sonitorio N" 09N
MINSA/2020/DGAIN-Directivo Sonitorio de Rondos de Seguridod del Pociente poro lo Gestión Ou\
Riesgo en lo Atención de Solud"; documento técnico que tiene por lo finolidod, contribuir con lo
mejoro de lo colidod de vido de los personos usuorios de los servicios de solud, disminuyendo los
riesgos en lo otención de solud en los lnstituciones Prestodoros de Servicios de Solud -IPRESS
públicos, privodos y mixtos del Sector Solud;

Que, en lo citodo directivo, siendo puntuol en el numerol ó.1.2 menciono que se debe eloboror
el cronogromo onuol de rondos de seguridod del pociente, que debe ser oprobodo y firmodo
por el Titulor/ Responsoble de lo IPRESS, Responsoble de lo Oficino/ Unidod de Gestión de lo
Colidod o quien hogo de sus veces, Responsoble de lo Unidod de Epidemiologio y Solud
Ambientol o quien hogo de sus veces, Responsoble del Deportomento/Servicio de Enfermerío.
Asi como tombién incluir lo fecho, horo y dío en que se llevoro o cobo lo Rondo de Seguridod
del Pociente sin detollor lo UPSS o visitor;

Que, medionte Oficio N' 007-2023-UGC-HA-YC de fecho 3l de enero del2023, el Jefe de lo
Unidod de Gestión de lo Colidod. solicito proyecior Resolución Directorol Aprobondo el
Cronogromo Anuol de Rodos de Seguridod del Pociente Hoyo - 2023;

Que, medionte Memoróndum N' 'l2B-2023-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 3'l de enero de|2023, el
Director Ejecutivo outorizo proyector Resolución Directorol del Cronogromo Anuol de Rodos de
Seguridod del Pociente Hoyo - 2023;

De conformidod por lo dispuesto en lo Ley N" 27444 - Ley del procedimiento Administrotivo
Generol, Resolución Ministeriol N" 9ó3-2017/MlNSA, que foculto expedir resoluciones sobre
occiones de personol;

Estondo o lo informodo por lo Dirección Ejecuiivo. visto bueno delJefe de lo Unidod de Personol,
Oficino de Administroción, Asesorío Legol; y,

Con los focultodes conferidos por Io Resolución Ejecutivo Regionol N'015-2023-GRU-DIRESAU-
OAJ, y el ortículo 6" y 7" inc. e). del Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol
Amozónico, oprobodo medionte Ordenonzo Regionol N'0lB-2005-GRU/CR y modificodo poro
lo denominoción formol según R.E.R. N' 928-200ó-GRU-P.
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NO O38.2023.GORE U.DI RESA.HAYA

¿)¿ ,

Ra.ah¿aín D¿z.e¡¡ozal
Yorinococho, 0ó de febrero de\2023.

SE RESUELVE:

- APROBAR, eI CRONOGRAMA DE RONDAS DE SEGURIDAD DEt PACIENTE DEL

OSPIIAI AMAZóNICO PERIODO -2023, documento que como onexo formo porte de lo presente
resolución

ARTICUIO SEGUNDO. -DISPONER, que el Jefe de lo Unidod de Gestión de lo Colidod reolice el
Seguimiento poro el cumplimiento del Cronogromo de Rondos de Seguridod del Pociente
oprobodos con lo presente resolución.

ARTICUIO TERCERO. - ENCARGAR o lo Unidod de Estodístico e lnformótico Io publicoción de lo
presente resolución en el portolweb.

Regístrese, comuníquese y Archívese;
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